
¿SOLICITARÁ BENEFICIOS 
FEDERALES EL 1 DE MAYO DEL 

2011 O DESPUÉS DE ESA FECHA? 
Usted recibirá  sus pagos de beneficios 
electrónicamente desde el comienzo.

¿USTED YA RECIBE BENEFICIOS 
MEDIANTE CHEQUES IMPRESOS? 

Usted debe realizar el cambio antes  
del 1 de marzo del 2013. 

¡El Departamento del Tesoro de 

los Estados Unidos ahora pagará 

electrónicamente todos los  

beneficios federales! 

Cambio Importante 
en la Forma en que Usted 

Recibe Sus Pagos de 
Beneficios Federales



¡INSCRÍBASE HOY MISMO!
•  Personalmente en su banco, cooperativa de ahorro y 	

    crédito o en la agencia que autoriza sus pagos.

•  En línea en el sitio de Internet www.DirectoASuCuenta.org

• Por teléfono al (800) 333-1795.

 
USTED NECESITARÁ SU:

•  Número de cuenta de cheques o ahorro.

•  Número de cheque de beneficios federales de 12 dígitos.

•  Monto del cheque de beneficios.

¡El Depósito Directo 
es Seguro, Fácil y Más 

Confiable!
 

Tendrá su dinero 
puntualmente, siempre. 

¡NO 
ESPERE 
MÁS!

El logotipo de Direct Express® y Direct Express® son 
marcas de servicios registradas, y el logotipo de Directo A 

Su CuentaSM es una marca de servicio, del Departamento del 
Tesoro de los Estados Unidos — Servicio de Administración 

Financiera (utilizado con autorización). 


